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EXAMEN DE LOS ARREGLOS ESTABLECIDOS PARA LA CELEBRACIÓN
DE CONSULTAS CON LAS ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES

Proyecto de decisión presentado por el Presidente sobre
la base de consultas oficiosas

Examen de los arreglos establecidos para la celebración de
consultas con las organizaciones no gubernamentales

El Comité Encargado de las Organizaciones no Gubernamentales, tras haber
examinado el informe del Grupo de Trabajo de composición abierta encargado de
examinar los arreglos establecidos para la celebración de consultas con las
organizaciones no gubernamentales sobre su primer período de sesiones,
recomienda que el Consejo Económico y Social apruebe el siguiente proyecto de
resolución:

"Examen de los arreglos establecidos para la celebración
de consultas con las organizaciones no gubernamentales

El Consejo Económico y Social ,

Recordando su decisión 1993/214, de 12 de febrero de 1993, y su
resolución 1993/80, de 30 de julio de 1993,

1. Acoge con beneplácito los progresos realizados en el examen de
esta cuestión;

2. Encomia a las organizaciones no gubernamentales, incluidas las de
los países en desarrollo, y las alienta a que sigan participando
activamente en la labor del Grupo de Trabajo de composición abierta
encargado de examinar los arreglos establecidos para la celebración de
consultas con las organizaciones no gubernamentales;
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3. Encomia al Secretario General por el informe sobre el examen
general de los arreglos establecidos para la celebración de consultas con
las organizaciones no gubernamentales 1 y pide al Grupo de Trabajo que siga
teniendo en cuenta los asuntos y cuestiones que se señalan en dicho
informe;

4. Toma nota con satisfacción del informe del Grupo de Trabajo de
composición abierta encargado de examinar los arreglos establecidos para la
celebración de consultas con las organizaciones no gubernamentales sobre su
primer período de sesiones 2;

5. Alienta al Grupo de Trabajo de composición abierta a ampliar la
labor realizada en su primer período de sesiones, como se expone en su
informe;

6. Considera que el resumen del Presidente del Grupo de Trabajo
facilitará sobremanera la continuación del examen de esta cuestión por el
Grupo de Trabajo;

7. Decide que el Grupo de Trabajo de composición abierta celebre una
reunión oficiosa entre períodos de sesiones en 1994 y que celebre su
segundo período de sesiones a principios de 1995;

8. Pide al Secretario General que dé la más amplia difusión en todos
los idiomas oficiales, al informe del Grupo de Trabajo de composición
abiert a y a la documentación para dicho Grupo de Trabajo, en la comunidad
de organizaciones no gubernamentales, y que vele por que las organizaciones
no gubernamentales, incluidas las de los países en desarrollo, estén a
tiempo plenamente informadas de las fechas de los períodos de sesiones del
Grupo de Trabajo de composición abierta, para posibilitar la mayor
participación posible de las organizaciones no gubernamentales en la labor
del Grupo de Trabajo;

9. Pide al Grupo de Trabajo de composición abierta que presente el
informe sobre su próximo período de sesiones al Consejo Económico y Social
en su período de sesiones sustantivo de 1995 e invita al Comité Encargado
de las Organizaciones no Gubernamentales a que, en su período ordinario de
sesiones de 1995, transmita sus comentarios sobre dicho informe al Consejo
en ese período de sesiones."
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1 E/AC.70/1994/5 y Add.1.

2 A/49/215-E/1994/99.


